
ffisczü;,:{,fi}.*
Resoluc¡óN DEpARTAMENTAL N. 1846

Santa Cruz de la Sierra, 25 de septiembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 272 de la Constitución Polltica del Estado, determina que la autonomía implica el
ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órgaños del
Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdiceión y competencias.

Que, el artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en concordancia con
el artículo 8, de la Le¡¡ Departamental No 355 de Oiganización del Ejecutivo óepartamental (LOED)
dispone que, la Gobernadora o Gobernador tiene la más alta represéntación dei Departamento y Oá
la unidad institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoi¡oao políticá de
Santa Cruz, dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción
departamental.

Que, el numeral 2, del artículo 5 de la citada Ley Departamental No 3SS (LOED) establece que las
Resoluciones Departamentales serán firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para:
la otofgaciÓn de reconocimientos a personas naturales o iurídicas, aprobación de reglamentos
especÍficos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior 

-del 
país,

designaeiÓn de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, mediante el cite GADSC/DESPACHO/LFGV/CI No 54/2025, el suscrito Gobernador, solicita la
elaboración de una Resolución Departamental, de reconocimiento a ROGER RIDER MARIACA
MONTENEGRO, porsu compromiso con la legalidad, la justicia penaly la protección de los derechos
ciudadanos, contribuyendo al for,talecirniento institucional de santa cruz. 

'

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del bepartamento de Santa Cruz, la
Ley Departarnental No 355, de Organización del Ejecutivo Departamental y dernás disposiciones
legales vigentes:

RESUELVE:

¡-!T!9!L9 Útr¡¡CO.- Se confiere el presente Reconocimiento a RocER RTDER MARIACA
MONTENEGRO, porsu gestión como FiscalGeneraldel Estado, dirigiendo políticas dé acción penal
con transparencia y firmeza. Su labor ha fortalecido la lucha contra la corrupción y la criminai¡dad,
garantizando el acceso.a.la. justieia y reforzando la institucionalidad democrbt¡ca. 

"Su 
aporte refleja

compromiso con la legalidad y con el desarrollo socialdeldepartamento de Santa Cruz.

Es dado por el Gobierno Autónomo Departamental
Sierra, a los veinticinco días del mes de septiembre

Cruz, en la ciudad de Santa Cruz de la

,ARTAMENTO DE SANTA CRUZ


